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CONVOCATORIA N° 20 - PROCESO DE ENCARGATURA 2024 
CARGO: COORDINADOR DE TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA –  IE 

 CLORINDA MATTO DE TURNER TERCERA ETAPA: Encargatura 
Complementaria.

 

(RESOLUCIÓN

 

VICEMINISTERIAL

 

N°147-2023-MINEDU).

 
 

 

El comité de Encargatura de profesores de las áreas de desempeño laboral de la Ley
 

N°29944, Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento, invita a todos los profesores
 

nombrados
 

a
 

participar
 

del
 

proceso
 

de
 

Encargatura
 

Docente
 

para  la  plaza  de 

Coordinador  de Tutoria  y Orientación  Educativa  de la IE Clorinda  Matto de Turner ,
 

según

 

el

 

siguiente

 

cronograma:

 

 

CRONOGRAMA:

 
 

CONVOCATORIA  CARGO  COORDINADOR  DE TUTORIA  Y ORIENTACIÓN  EDUCATIVA 
SEGÚN EL SIGUIENTE CRONOGRAMA:  

TERCERA ETAPA: ENCARGATURA COMPLEMENTARIA 

N° ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN RESPONSABLES 

1 Publicación de la convocatoria y 
plazas 10/07/2024 10/07/2024 UGEL 

2 Recepción de postulaciones por 
mesa de partes UGEL Cusco 11/07/2024 y 11/07/2024 UGEL/ 

POSTULANTES 

3 Verificación de requisitos 12/07/2024 12/07/2024 Comité UGEL 

4 Publicación de observados 12/07/2024 12/07/2024 Comité UGEL 

5 Subsanación de observaciones 15/07/2024 15/07/2024 Postulantes 

6 Evaluación de expedientes 15/07/2024 15/07/2024 Comité UGEL 

7 Publicación preliminar de 
cuadro de  mérito 15/07/2024 15/07/2024 Comité UGEL 

8 Presentación y absolución de 
reclamos. 16/07/2024 16/07/2024 Comité 

UGEL/postulantes 

9 Publicación final de cuadro me 
méritos 17/07/2024 17/07/2024 Comité UGEL 

10 
Adjudicación de plazas Fase 1: 
8:30am 
Auditorio UGEL Cusco 

18/07/2024 18/07/2024 Comité 
UGEL/postulantes 

11 
Adjudicación de plazas Fase 2: 
2:00pm 
Auditorio UGEL Cusco 

18/07/2024 18/07/2024 Comité 
UGEL/postulantes 

12 Presentación del informe y 
emisión de resoluciones 19/07/2024 19/07/2024 Comité UGEL 
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 PRECISIONES: 
Según el nuevo marco normativo, la RVM N° 147-2023-MINEDU, la Tercera  Etapa Encargatura 

Complementaria se desarrollará en 2 fases: 

FASE I: Postulan en la UGEL a: 

  Cargos Jerárquicos de IE: PROFESORES NOMBRADOS DESDE LA PRIMERA  ESCALA  
MAGISTERIAL, DE LA MISMA IE (IE CLORINDA MATTO DE TURNER)  donde se ubica la plaza.  

FASE II: Postulan en la UGEL a: 

 Cargos Jerárquicos de IE: PROFESORES NOMBRADOS  DESDE LA PRIMERA  ESCALA, EN EL 

ÁMBITO DE LA UGEL CUSCO. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR:  

El postulante al momento de presentar su petición, deberá adjuntar lo siguiente: 

 

 FUT: en el cual deberá indicar la UGEL de procedencia, modalidad y servicio/nivel educativo. 

 DECLARACION JURADA: según el ANEXO 2 de la RVM N° 147-2023-MINEDU debidamente 

llenado, firmado y con la impresión dactilar. 

 EL COMITÉ SOLICITARA DE OFICIO EL INFORME ESCALAFONARIO A LA OFICINA DE ESCALAFON 

DE LA UGEL CUSCO, por lo cual los postulantes no deben adjuntar dicho documento. 
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NOTA: 

Se adjunta al presente comunicado un modelo de los documentos a presentar y la 

relación de la plaza vacante convocada. 

 

  

 
 

Cusco, 10 de  julio de 2024. 

 

El postulante para ser declarado APTO debe cumplir con acreditar los 
requisitos generales y específicos, según corresponda, A TRAVÉS DEL INFORME 
ESCALAFONARIO DE ENCARGATURA EMITIDO POR EL MÓDULO DE 
ESCALAFÓN DEL SISTEMA AYNI, de acuerdo al cargo al que postula y subsanar 
la documentación que le haya sido observada, caso contrario, será declarado 
NO APTO y retirado de su postulación. 

No se considerarán expedientes presentados fuera de las fechas 

programadas. 
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